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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
íderibiesUdla Reina Doña Victoria Eugenia y bus 
eral -zas Reales el Príncipe de Asturias e 
ora( Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad

las demás persones 
esiii' ^.a Augusta Real Familia.
d(';, 6 (Gaceta 27 Septiembre 1909).

previ:

-El

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran terminadas las se

siones de Cortes en la presente legislatura.
írt. 2.° Las Cortes del Reino se reunirán en 

la capital de la Monarquía el día 15 del próximo 

mDado en Palacio á
de mil novecientos nueve.—Alfonso— Bilíesi 
dente del Consejo de Ministros) Antonio Maura

mstilii y Montaner. (Gaceta 28 Septiembre 1909.)

SE0GION PRIMERA ..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCIÓN SEGUNDA 
MBMO CIVIL M U PMV1MI4 DE ZARA6Q21

Sanidad.
No habiendo remitido aún á este Gobierno, los 

Sres Alcaldes de los pueblos que seguidamente 
se relacionan, los estados de las vacunaciones 

/tv” UVW1“V vvu ; v revacunaciones verificadas en sus iespecti\ as
P\ 'engo en decretar lo siguiente: . . | Y 1 durante el primer semestre del co-LL Artículo único. En todas las provincias del Tocalida servici0 que debieron cumplir den- 

^exceptuadas las de Barcelona y Gerona, | rnente ’uincena del mes actual, con-
ledan restablecidas las garantías constitucio- , de la p en los Reaies decretos de

®a*es, suspensas temporalmente por los Decie- fon dle 1891 15 de Enero de 1903, en

' novecientos nueve.-Alfonso.-El Presi- phmientc d la l eal oraen
««del Consejo de Ministros, Antomo Maura del

' '10ntaMr- _________ __ ¡ "vierto á los señóles Alcaldes morosos que
----- - i . ztp.1 nropiso término de ocho días no

.1 ¿ando de la prerrogativa que me correspon- siJ Gobierno los referidos estados, 
arreglo al artículo 32 de la Cons itución remitenesto> uom im dré el máximum

Monarca, y de conformidad con lo pro- P"^®^ la ley
■-Wo por Mi Consejo de Ministros, i ae id 11111

OZA

la i1'
n de

•uelta*

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo do Ministros,
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Municipal, con cuyo correctivo quedan conmi
nados.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.
Relación de los pueblos qne han dejado de remitir los 

estados de vacunación correspondientes al primer 
semestre de 1909.
Alhama de Aragón, Aniñón, Aranda de Mon- 

cayo, Ateca, Aguilón, Almochuel, Almonacid de 
la Cuba, Azuara. Agón, Ainzón, Alberite, Albe- 
ta, Ambel. Alarba, Acered, Aladren, Anento, 
Atea, Ardisa, Alagón, Alcalá de Ebro, Alfamén, 
Almonacid de la Sierra, Alpartir, Alforque, Ar- 
tieda, Alcalá de Moncayo.

Berdejo, Bijuesca, Bordalba, Boquiñeni, Bor- 
ja, Bulbuente, Belmente, Brea, Berrueco, Bár- 
boles, Bujaraloz, Bagüés, Biel.

Calmarza, Campillo, Cervera de la Cañada, 
Cetina. Cimballa, Clarés, Contamina, Codo, Cas- 
tejón de Alarba, Caspe, Cinco Olivas, Chiprana, 
Cariñena. Cerveruela, Codos, Cubel, Castejón 
de Valdejasa, Cabañas, Calatorao, Cunchillos, 
Cadrete.

Daroca.
El Frasno, Embid de la Ribera, Escatrón, En- 

cinacorba, Erla, Egea de los Caballeros, Epila, 
Escó, El Buste.

Fuendetodos, Fréscano, Fábara, Fombuena, 
Fuentes de Jiloca, Farasdués, Figueruelas, Far- 
lete, Fuencalderas.

Gotor, Gallocanta, Grisén, Gelsa Grisel.
Herrera.
Ibdes, Illueoa, Inogés.
Jaraba, Jaulín, Jarque.
Lagata, Letux, Luceni, Las Cuerlas, Luesma, 

Las Pedrosas, Layana, Luna, La Muela, Longa
res, La Almolda, La Zaida, Lobera, Longás, 
Luesia, Los Fayos, Leciñena.

Monreal de Áriza, Monterde. Moros, Moneva, 
Moyuela, Magallón, Maleján, Maella, Maluenda, 
Mesones, Morés, Munébrega, Maella, Mainar, 
Manchones, Mara, Miedos, Marero, Mezalocha, 
Muel, Mediana, Monegrillo, María.

Nuévalos, Novillas, Nigüella, Nonaspe, Nom- 
brevilla, Navardún, Novabas.

Oseja, Olvés, Orera.
Plenas, Puebla de Albortón, Pomer, El Po

zuelo, Purujosa, Paracuellos de Jiloca, Purroy, 
Paniza, Piedratajada, Pradilla, Puendeluna, Pe- 
drola, Pinseque, Plasencia de Jalón> Pleitas, 
Pina, Pintano, Pastriz, Puebla de Alfindén.

Quinto.
Ruesca, Rodén, Ruesta.
Sisamón, Samper del Salz, Santa Cruz de 

Grío, Sestrica. Sástago, Santa Eulalia de Gálle- 
go, Sierra de Luna, Sádaba, Sigüés, Sos, Santa 
Cruz de Moncayo, Sobradiel.

Torreharmosa, Torrijo, Tosos, Tabuenca, Ta
lamantes, Trasobares, Tierga, Tobed, Torralba 
de Ribota, Tarazona, Torrellas, Torrecilla de 
Valmadrid.

Used, Encastillo, Undués Pintano, Urriés.
Valtorres, Villalengua, Villarroya de la Sie

rra, Villar de los Navarros, Velilla de Jiloca, 
Valdehorna, Val de San Martín, Villanneva de 
Jiloca, Villarreal, Valpalmas, Villafranca de

Ebro, Vera, Vierlas, Villamayor, 
Gállego.

Zuera.

SECCION CUARTA] 
tiainisiracióa de Hacienda de la proTiaciT^j

Cédulas personales — Circular |
Hallándose próximo el período para de' 

mación de los padrones de cédulas pek K' 
que han de regir durante el año 1910. ,__
ministración previene á todos los Sres.AH 
de la provincia cumplan con exactitud I 
ble brevedad la confección y remisión í | 
servicio, acompañando también las hojas j 
ratorias facturadas por orden alfabético | 
lies, ajustándose para ello á los modelos¿1 
trucción, cuidando de unir, tanto á los ¿d 
como á sus listas cobratorias, los correspoDí] Sí 
tes resúmenes, certificaciones de altas vi Tiustc 
durante el año ocurridas, las del recargo J '”‘s 
cipal y estado demostrativo de los indivil íiarr 
sujetos al impuesto en cada distrito munk 
cuidando de unir á estos documentos el J Zh 
reintegro, pues en caso contrario serán de l - - 
tos los que no reúnan los mencionados re 1 r 
tos, haciéndoles presente que en 81 doDil L 
bre próximo ha de quedar precisamente 11 d i 
nado este servicio.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1909,-E 1 
ministrador de Hacienda, Marcelino Váz p I

, ---- ------ »---------- | chai
Tesmrií de Hacienda de la p^vincia de Zaram. ?'an

------- rece
El representante de la Sociedad arrendJ dos 

de contribuciones de esta provincia, D. I cedí 
Contreras, en uso de las atribuciones q;j nos 
confiere el artículo 18 de la Instrucción i I con, 
de Abril de 1909, ha tenido á bien nombm nes; 
caudador auxiliar para el cobro de lase:] fias; 
buciones é impuestos en la primera zons nec 
Egea á D. Jesús Gabaldón Sambeltrán. nsi

Lo que se hace público en este periódicu I ma 
cial para conocimiento de las Autoridade- res 
les. judiciales y de los contribuyentes. exi

Zaragoza 27 de Septiembre de 19O9.-E I 1 
sorero, Toribio de la Serna. I Ti

-2—lo
SEOOIoN QUINTA J

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAM

No habiéndose incluido, por olvido invt I pe 
tario, en el anuncio del Bo l e t ín Of ic ia l  e l p< 
provincia de fecha 21 de Agosto último el j ei 
bre de D. Manuel Escudero, que presen' I tr 
tiempo oportuno la solicitud al cargo de 1 
municipal de Luceni, se subsana por elp>y n 
te á los efectos del párrafo 3.° del artículo^ i 
la ley de Justicia municipal.

Partido judicial de Borja.
Luceni: D. Manuel Escudero; Juez. .. .
Zaragoza 27 de Septiembre de 19O9.^V • 

cretario de gobierno, Antonio Costad 
El Presidente, Córdoba. ■ . I

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL K INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
Uteri-am=-teUaE3«ne,aSdees^P„v.n=í:q:es=a^

j nmveerse interinameuw - ---------------------- —
„biend° prov expresan, se hace público para que l< 

‘inDaC1íel pla^de cinco días, presentando en la S 

^nt,r° te y haciendo constar en la instancia, que 
pOescuela ó escuelas que pretendan.

dy.;
n di 
)jasr.
00 C: ' 
.08 di

‘SPOLÍ I 
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.ndivü i 
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eldtó 

iü de- 
)s re., 
lo Día 
nte k

t.-E 
.rázqe

rendís

PUEBLOS

. ....................................
Cabd..........l-V " 
CistejóD de Alarba... 

luiste.......... ..................  
-erra Stronad..............  
V;;lnr de los Navarros 
Rilconchán...................

El Gobernador, Presidente, Juan Tejón y Marín

c l a s e  
de la Escuela.

SUELDO DE LA ESCUELA s u e l d o  
que corresponde al Interino.

Personal.

Ptas. Cts.

Betrllouciones

Ptas Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Betrlbuolones

Ptas. Cts.

Niños...................
Mixta..................
Idem....................
Párvulos............
Mixta...................
Niñas....................
Idem....................

625
625
500
625
500
625

| 500

156'25 
156'25 
112'50

87*50 
156-25

62*50

312*50 
312-50 
375
312-50 
375
312*50 
375

156'25 
156'25
112*50

87-50
156*25 

62-50

» 
Sustitución.

»
A.uxiliaría.

» 
> 

Suspensión de empleo y sueldo.

i —El Secretario, Nicolás Tello.
Zaragoza 27 de Septiembre de 1909

OBSERVACIONES
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CUERPO R1CI0ÜM DEINGENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Próximo á comenzar el plazo de los aP.r(^v®" . 

chamientos que para usos vecinales autoriza el 
í para el año forestal de 1909 á 1910 he de 
Urdar á los Alcaldes de los pueblos interesa
dos en dichos aprovechamientos, que no se pro
cederá á hacer entrega de los mismos mientras 
no se haya cumplimentado lo prevenido en las 
condiciones 6.a y 8.a de los pliegos de condicio
nes para los aprovechamientos vecinales de e- 
ñas y pastos respectivamente, por lo que e> e 
necesidad, para evitar posibles perjuicios a los 
usuarios de dichos aprovechamientos, que con la 
mayor urgencia se proceda por los Alcaldes 
respectivos á cumplimentar lo dispuesto en las

SECCION SEXTA

IRAS

i iovi-
)IAL 
ao e- n  
Bsenié 
> de 
el 
culoó

expresadas condiciones. .
Es igualmente necesario, con el mismo nm 

que á la mayor brevedad se dé cumplimiento a 
lo prevenido en las condiciones 10, 11 y U ue 
diego de condiciones para el aprovecnamien o 
de pastos vecinales, pues de otro modo se cau- 
:ará perjuicios á los legítimos usuarios de los 
aprovechamientos, puesto que esta Jefatura no 
Podrá atender las reclamaciones que se inter-

Alarba.
El 26 del actual, á las tres de la tarde, se ce

lebrará en la Casa Consistorial de este pueblo 
subasta pública para el arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas de uso forzoso, por termino 
de un año, á contar desde l.° de Octubre pró
ximo al 30 de Septiembre de 1910, bajo el tipo de 
1.428 pesetas 43 céntimos, y con arreglo al plie
go de condiciones y tarifa que se halla de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntaraiento.

Alarba 22 de Septiembre de 1909.—El Alcal
de, Donato Cebrián.

El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario de este pueblo para 1910, se hallara de 
manifiesto, en secretaría, por termino de quin
ce, días á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á los efectos correspon- 
dl Codo 21 de Septiembre de 1909.—El Alcalde, 
Manuel Artigas.

La Zaida.
Cumplidos los requisitos que estatuye la Ins

trucción de 21 de Enero de 1905 para la con
tratación de los servicios municipales y poi 
acuerdo del Ayuntamiento y X ocales asociados,pvuid dieilllOL Id.» -i • i . _ ___________ _ _

Pongan contra las responsabilidades en que in- . 2^Ve=ión del udía 19 del actual, se saca en pú- haber oumphmen- sesión de aic nlieffod6 condiciones

).-El

r’rran los usuarios por no 
todo dichas condiciones. .

Cumple á mi deber hacer estas manifestacio- 
tespara evitar involuntarias omisiones conper- 
P’icio de tercero, y una vez más he de encare- 

el cumplimiento de cuanto en esta circular 
^recuerda, puesto que me hallo dispuesto a 
^oer cumplir con todo rigor los vigentes phe- 

de condiciones. . T
taragoza 27 de Septiembre de 19(M.-hl in

quiero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

blica subasta y bajo el pliegode condiciones 
obrante en la secretaría de este
la obra de reparación del horno de pan-cocer 
de esta localidad, cuyo act° tendrá lugar en la 
capitular el día l.° de Octubre y hora de las 

I d°Loequeasee’anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  
i para conocimiento de cuantas personas quie

ran hacer proposiciones.
i La Zaida 23 de Septiembre de 1909.-El Al-

M.C.D. 2022
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calde, Inocencio Monforte.—Por acuerdo de la 
Junta municipal, Julio Galán, Secretario.

Lobera.
D. Francisco Frej Guinda, Secretario del Ayun

tamiento de la villa de Lobera;
Certifico: Que en el presupuesto municipal 

ordinario para el año 1910, en el capítulo 9.°, ar
tículo 5.° aparece consignada la cantidad de 
1.718‘75 pesetas por concepto de arbitrios ex
traordinarios á cubrir según la tarifa siguiente:

Artículos.
Unidad

Kiloge.

Precio 
medio

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pu. ou.

Consumo 
que se 
calcula.

Kitog.

PRODUCTO 
anual.

PU. CU.

Paja.......... .... 100 1 0‘05 171.878 859*375

Leña.................... 100 1 0*05 171.878 859'375

To t a i.......... 1.718-750

Y para que conste y sea publicado en el Bn- 
l e ín  OKiciAj.de la provincia, expido la presente 
en Lobera, á 20 de Septiembre de 1909. -Fran
cisco Frej.-V.0 B.°-E1 Alcalde ejerciente, J. Ma
nuel Artigas.

' Monterde.
Acordado por el Ayuntamiento, para atender 

con su producto á la construcción de una obra 
municipal, la enajenación de:

Un terreno secano, sito en los «Entrerríos», 
partida de Llumes, de este término, de cabida 
sobre 38 áreas y 11 céntiáreas; lindante al N. y 
S. con río, al E. con Aguadera de la Pieza Cua
renta y al O. con Francisco Pardos.

Otro trozo de terreno, propio para era de tri
llar, sito en la misma partida, de una cabida de 
9 áreas y 53 centiáreas; lindante al N. con mon
te, al S. con Vicente Pérez, al E. con Mariano 
Flores y al O. con Francisco Pardos.

Lo que se hace público para que los que se 
crean perjudiciados presenten sus reclamacio
nes ante esta Alcaldía por término de diez días, 
á contar desde la publicación de este anuncio’ 
conforme á lo dispuesto en las vigentes dispo
siciones.

Monterde 16 de Septiembre de 1909.—El Al
calde, Francisco Pardos.

Plasencia de Jalón.
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1910, sobre los artículos no 
comprendidos en la general de consumos, á 
saber:

Artículos.
Uni
dades

Kilogs.

Precio 
medio

Píf. cu.

Ar
bitrio.

Pu. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pu. cu.

Paja............. ... 100 2 0*20 15.000 3.000

Leña...................... 100 2 0*20 10.496 2.099*20

To t a l 5.099*20

aí«!
Y para su publicación en el Bo l e t ín  o  

de la provincia, á los efectos procedente^' 
do la presente en Plasencia de Jalón, á ■ 
Septiembre de 1909.—El Alcalde, Antonio' 
cón.—El Secretario, Ramón Joven. 4 [

Pomer.
El presupuesto municipal ordinario pan 

año 1910. se halla de manifiesto en la se¿ 
ría del Ayuntamiento por tiempo de n ? 
días. 45

Pomer 20 de Septiembre de 1909.—El \ 
de, Salvador Cisneros.

*•* ■
Intentados sin efecto los encabezamier 

gremiales para hacer efectivo el impuesto

«w

í LU!

a*»* 
|BP 
g u<

consumos para 1910 y sus recargos, el AyunI 
miento y Junta tienen acordado el arriendo! 
venta libre, teniendo lugar la primera subal 
el día 28 del actual, á las diez de la mañans;! 
ésta no da resultado, se celebrará la segnníf 
9 de Octubre próximo, á la misma hora, y 
también quedare desierta, se celebrará , 
arriendo á la exclusiva, por un año, en losd 
18 y 27 de Octubre, y la tercera y última el 3
Noviembre; todas á la hora de las diez, en 
Casa Consistorial y con sujeción al pliego: 
condiciones que obra de manifiesto en estas- 

Le 
(iOTti

*U ((
lM 

al de 
k-ie 
ywiu

creta ría.
Pomer 20 de Septiembre de 1909.—El Alea 

de, Salvador Cisneros.
Val de San Martin.

El presupuesto municipal ordinario de es 
Ayuntamiento, formado para el año 1910, es» 
rá expuesto al público, en la secretaría dediei 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, c: 
rante cuyo plazo serán admitidas cuantas redi 
maciones pertinentes se presenten.

Val de San Martín 22 de Septiembre de 
—El Alcalde, Clemente Sebastián.

ES'

PRES,

S. M

>.ezaí
Villamayor. I. Jai

mi 
De i 

islal

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier 
no para cubrir el déficit del presupuesto orí 
nario para el año 1910, sobre los artículos 
comer, beber y arder no comprendidos en ii 
general del impuesto de consumos:

Artículos.

Unida
des

Kilog.

Precio 
medio.

PU. cu.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo PB0DCC1.
que 

se calcula 
al año.

anuil

pías.

Paja.......................100 0*63

0*63

L..........

0*30

0*30

1.080.000

1.043.892

3.240

Leña......................100 S.lSltí
p

To t a o.syj

tlDt

Y para que conste, cumpliendo con lo acor
dado, libro la presente, visada por el Sr Ak-y 
de, que firmo en Villamayor, á veintiuno de Sep1 
tiembre de mil novecientos nueve.— El Secrey 
rio, Augusto González de Mena.—V.° B.0-" 
Alcalde, Mariano Abad.

IMPaXNTA DEL HOSPICIO
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